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Poder Legislativo. 

L E I 14 S E 1875 

' •„ - ' , <VfBr " T ^ ¡ 

aprobatoria del contrato de oompraventa de un» 
caca para el servicio de la Adnaua de Tumaco. 

El Congruo do loi Etíadot Unidos de Colombia, 

Victo el Mensaje del Poder Ejecutivo, do 
fecha 14 de febrero del año anterior, con el 
oual somete a la aprobación del Congreso, 
entre otros, el contrato de compra de una 
casa para el servicio de la Aduana de Tu-
maco, 

D i o i l t i : 

Artioulo único. Aprulbase el contrato de 
oompra de una casa para el servicio de la 
Aduana de Tumaoo, aprobado por el Poder 
Ejecutivo en 10 de setiembre de 1878. 

Dada en Bogo t i , a catorce de abril de mil 
ochocientos setenta i cinco. 

E l Presidente del Senado de Plenipoten-
ciario», 

J . DEL O . RODRÍGUEZ. 

E l Presidente de la Cámara de Represen-
tantes, 

ELÍSEO RAMÍREZ. 

E l Seoretafjo del Senado de Plenipoten-
ciarios, ^ 

Julio B, Pira. 
El Secretario de la Cámara de Represen-

tantes, 
Benjamín Pereira.G. 

Bogotá, 21 de abril de 1875. 

Publiqueee i ejecútese. 
E l Presidente de la Union, 

(L. 8.) Sí PÉREZ . 
E l Secretario do Hacienda i Fomento, . 

NICOLÁS ESQUERRA. 

L S I 15 D E 1876 

( 2 1 D * ABR IL ) , 

que concede na aaailio pan la navegación por 
vapor entze Quibdó i Cartajena. T J 

ElConjrtto do U* EtUtdot Unido* i* Colomiia 

DECRETA : 

1.° Concédeso un ausilio anual do; 

0 por el tfímino de onatrt) años, para 
r vapor entre W 

deacraerdl « S J S f f S f S ' 
del Gréca 

Art. 2.° Sin perjuicio de lo dispuesto en 
al artículo último de la lei 22, de 14 de ma-
yo de 1874, se concede también un ausilio 
anual de tres mil pesos, por cuatro años 
consecutivos, para fomentar la na.vegaoion 
por vapor del rio San- Jnan. Este ausilio 
será puesto por el Poder Ejecutivo a dispo-
sición del Gobierno del Estado soberano del 
Cauca, para que le dé su debida aplicaoion, 
teniéndose por votado en el Presupuesto. 

Art. S.° E l empresario a quien se oonce-
da la subvención de que tratan los .artículos 
anteriores, tendrá el deber do trasportar, 
grátis, la correspondencia i encomiendas 
que jiren por las estafetas nacionales esta-
blecidas en la línea que recorra el vapor, i 
de oonducir a bordo al comisionado del Go-
bierno i a uno o dos empleados o guardas 
destinados a celar el contrabando. 

Art. 4.° Facúltase asi mismo al Poder 
Ejecutivo para aumentar a doce mi l pesos la 
subvención de que trata el ariculo 1.° do 
esta lei, en el oso de que los empresarios 
de la navegación por vapor en el rio Atrato, 
se obliguen a coadyuvar a las esploraciones 
de este rio i de sus afluentes, en servicio 
del proyecto de apertura do un canal in-
teroceánico. 

Dada en Bogotá, a diez i siete de abril de 
mil ochocientos setenta i oinco. 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

J . DEL C . RODRÍGUEZ . 

El Presidente do la Cámara de Repre-
sentantes, 

ELÍSEO RAMÍREZ . 

E l Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pira. 
-JE1 Saosotorte itln O . • d. B w i » » . 

tan tes, 
Benjamín Pereira O. 

Bogotá, 21 de abril de 1875. 
Publiqueee i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 

( L . 8 . ) 8 . P É R E Z . 

El Secretario de Hacienda i Fomento, 
NICOLÁS ESGOERRA . 

SENADO DE PLENIPOTENCIARIOS. 

Sesión del dia 21 de abril de 1875. 

PRESIDENCIA DEL CIUDADANO RODRIGUEZ. 

En Bogotá, el dia 21 de abril de 1875, a 
las doce de la mañana, se declaró abierta la 
sesión del Senado de Plenipotenciarios, ha-
biendo al efeoto el quorum reglamentario. 
Ninguno de sus miembros estuvo ausente 
en.esta feoha. 

Se leyó, i fuá aprobada, el acta de la se-
sión anterior, firmándose en forma autén-
tica la del 19 de los comentes. 

Dióse cuenta del orden del dia de ambas 
Cámaras i de la liste de los negocios pasa-
dos en la feoha'al estudio de comisiones. 

' Acto continuo propuso el señor Qnijano 
lo que sigue: 

" Altérese el orden del dia, i dése según-
do debata al proyecto de lei, orijinario de 

" l a Cámara de Representantes, qne reco-
" noce i manda pagar un crédito (al señor 
^Hi lar io Ibsñm)." 

E l Senado'adoptó esta resolución, i, en 
virtud de ella, abierto el segundo debate 
del referido proyecto-qne despachó favo-
rablemente el señor Largacha,- se puso en 
discusión su artículo único, que fné adop-
tado, en votacion secreta, per 15 balotas 
blancas ooutrm 2 negras contadaB-^or los 
señores Qnijano i La rgad» ; el títúlo ee 
adoptó en la forma ordinaria; i cerrado 
luego el segundo debate quiso la Cámara 

Epasase a tercero, «presando BU volun-
secretamente, por 16 votos afirmativos 

o blancos contra uno negativo o negro : 

fueron escrutadora lo» ciudadanos ante-
riormente nombrados. E l Presidente dis-
puso lo d d caso. 

En primer debate se discutieron segui- i 
damente, i fueron aprobados, estos pro-1 

yectos: ; 

I . E l de lei " sobre limpia i canalización 
de la ciénaga i caño de Tablaza en Barran-
quilla," ordinario do la honorable támara 
de Representantes. 8e dió en comision d 
señor Návas con dos dias de término ; 

H . El de lei, del miBmo orijen, " sobro 
propiedad del terreno do mar quo pueda 
utilizarse," que se dió en comision, con pla-
zo de dos dias, d señor Capdla Toledo: 

I I I . E l de lei " quo reforma los artíoulps 
1 ° do la lei 15, i 4.° de la 56 de 1874," de 
igual procedencia. En comision d señor 
Arosemena con dos dias de término ; 

IV. E l de lei " reformatoria de dgunos 
artículos del Código fiscal," presentado por 
los señores Senadores del Magddena. En 
comisión al señor Franco con 48 horas do 
término; i 

Y . E l de lei " sobro la contabilidad del 
ferrocarril do Bolívar," elaborado por d 
señor Jyami l lo en desempeño de una comi-
sion. Se dió para su estudio d señor Qui-
jano, con término de tres dias.. 

La comision, señor Arias, encargada de 
estudiar el espediente promovido por el se-
ñor Juan S. Martínez, como apoderado del 
Gobierno del Estado soberano de Antioquiá, 
en solicitud de que so mande pagar al dicho 
Estado la suma do $ 218,662-86} centavos, 
por gastos hechos en el mantenimiento do 
fuerza pública d servicio de la Union en 

11867 ; la comision termina su informe con 
1 las resoluciones de qne va a darse cuenta i 
i con un proyecto " por el cud se reconoce i 
i manda pagar un crédito d Estado soberano 
¡do Antioquiá." propuoiclOnco Oo Ja CO-
i misión dicen así: 

i " l . * Escíteso d Poder Ejecutivo para 
" qne, solicitando previamente del Gobier-
" no del Estado dei Magddena datoB preoi-
" sos acerca del armamento de propiedad del 
" Estado de Antioquiá qne se le tomó en la 
" Aduana de Santamaría, i sobre si dicho 
" armamento traia dotaciones que se toma-
" ran también; i, ademas, sobre d vdor de 
" los fusiles i de sus dotaciones, i n caso de 
" que las trajeran i hubieran sido tomadas, 
" promueva i celebre arreglo oon d Gobier-
" no d d Estado de Antioquiá sobre compen-
" sacion del vdor de aquellos elementos con 
" d «Jo los que fueron Vomados en Nare por 
" las fuerzas del Estadtf iltimamente espre-
" sado, en el año de 1867. Sea oud fuere el 
" vdor que por el convenio se compense,- i 
" que en ningún caso puede ser mayor de 
" $ 14,000,- d Poder Ejecutivo, en cumpli-
" miento del decreto de 24 de febrero de 
" 1868, ordenará que so emitan a favor d d 
" Estado de Antioquiá vales de renta sobre 
" d Tesoro por una suma igud a la com-
" pensada, de acuerdo con d inciso 11, artí-
** culo é.° de la lei de 8 de junio de 1868," 
" orgánica d d Crédito naciond." 

" 2.* No estando, atribuidos d Congreso 
" sino al Poder Ejecutivo el exámen i la 
" revisión de las cuentas a que se refiere d 
" memorial d d apoderado del Gobierno do 
" Antioquiá,' pásese este espediente d Po-
*" der Ejecutivo, esoitándolo para que dis-
" P° ng» qne sean examinadas i despachadas, 
" la reclamación de r^vifiion de li i cuenta 
" liquidada ya i la introducida despues para 
" que se rconozca'd crédito de $.81,557-20 
" centavos que se menciona en d memorial 
" d d señor Martínez." 

" 3.* Dése primer debate d proyecto pre-
" sentado con este Informe, sobre reoonoci-
" miento de un crédito.á favor d d Gobierno 
" d d Estado de Antioquísi." 

" 4.' Publíquese este informe en d Diario 
" Oficial jtmta con el memorid d d apode-
" rado d d Gobierno de Antioquiá." 

E l Presidente puso en discusión;)* 1.* do 
estas proposiciones, i propuso luego el señor 
Taverm, i fué acordado, lo que sigue : 

" Suspéndase la discusión de este negocio 
hasta la sesión dé mañana." 

Continuó d Senado discutiendo proyec-
tos de primer debate, «t í : ' 

E l de I d "aclaratoria i reformatoria déla 

de 31 de marzo, 6." de 1874," elaborado 
por el señor Martin, so adoptó i fué dado en 
comision de 2.° debato d señor Caicedo Ju-
rado. Ademas, a mocion del señor Viana, 
resolvió la Cámara quo í e diese publicidad 
d informe do la ¿omisión ; 

E l do lei " qne concede una pensión d 
señor Bernardo de Alcázar," propuesto por 
el señor Barriga en comision, fué aproba-
do, en votacion secreta, por 18 bdotas blan-
cas contra 6 negras, contadas por los seño-
res Capolla Toledo i Barriga, i se dió para 
abrir concepto sobro él al señor Návas ; 

E l de lei "que concedo una pensión al 
señor Cayo Meléndez do Arjona," redacta-
do por el señor Arosemena, se adoptó tam-
bién en votacion secreta, por 10 balotas 
blancas contra 5 negras, escrutadas por los 
ciudadanos Correoso i Viana, i 60 dió para 
sn despacho al señor García Franco ; í 

El de resolución, propuesto por la comi-
sion do inspoccion de aetos lejislativos do 
los Estados, relativo a la lei 48, de 7 do 
noviembre do 1874, espedida por la Asam-
blea lejislativa del Estado do Cundiuamar-
ca, fué igualmonte adoptado. Dice así: " El 
Senado de Plenipotenciarios, en ejercioio do 
la atribución 5,* artículo 51 de la Constitu-
oion nacional, declara: que es exequible la 
lei 48, de 7 de noviembre de 1874, adicio-
nal i reformatoria del capítulo 4,° título 
10,° libro 2.° del Código de policía do Cun-
dinamarca, por no ser contraria al inciso 9.° 
artículo 15 do la Constitución nacional que 
garantiza la libertad de industria. Comuni-
qúese a quienes corresponda i publíqueso." 

] Sucedido lo quo va dicho propuso el se-
i ñor Viana lo siguionto : 
' - AUtiicoc «.t ¿raéu aci ara i dése 2.° dc-
" bate al proyecto de lei ' que exime do res-
ponsabil idad al ex-Presidente de Panamá, 
"señor Buenaventura Correoso." 

Acordóse esta alteración i en virtud do 
ella hizo leer el Presidente el dudido pro-
yecto i declaró abierto su segundo debate. 
E l artículo único so adoptó, en votacion se-
creta, por 17 bdotas blancas contra 3 ne-
gras, contadas por los señores Pradilla i 
Mercado : el título BO adoptó en votacion 
ordinaria ; i cerrado quo fué el 2.° debate 
quiso d Senado que pasase a 3.° por 18 ba-
lotas blancas contra 3 negras, siendo escru-
tadores los mismos ciudadanos antes espre-
sados. 

A moción del señor Gutiérrez Vcrgara 
alteroso de nuevo el órden del diapara con-
siderar el proyecto " que condona una deu-
da a los huérfanos hijos del señor Manuel 
D. Carvajal." Abrióse, pues, el segundo 
debate luego de leido el informe del señor 
Largacha, i d artículo único so adoptó, en 
la forma secreta, por 2? votos en pró contra 
1 en contra, habiéndolos examinado i con-
tado los señores Capella Toledo i Barriga ; 
el t í tdo se adoptó en votacion ordinaria ; i 
cerrado lnego el segundo debate, quiso el 
Senado qne d proyecto pasaso a tercero 
espresando así su querer: 21 bdotas blan-
cas i 1 negra: fueron escrutadores los mis-
mos ciudadanos Capella i Barriga. 

A las tres do la tarde se leventó la sesión. 

E l Presidente, J . DEL C. RODRÍGUEZ. 

E l Secretario, Julio E. Pira. 

Es copia—El Secretario, Julio E. Pira. 

Informe do una Comision. 

^FERROCARRIL ENTRE CONEJO I HONDA 

Ciudadanos Senadores Plenipotenciarios. 

Vuestra comision a la cud so ha pasado 
fcsolicitud del señor doctor Nicolás Pe-
reira Gamba, sobro la espedicion de un acto 
legislativo reformatorio de la I d de 31 de 
marzo ds 1874, tiene el honor de devol-
•^éroüla oon d presente informe. 

E l señor Pereira Gamba presenta con 1* 
esprosada solicitud una estensa relación his-
tórica 'dd negocio que la motiva, relación, 
que vosotros habréis leido en el Senado, 


